
70.15. CRISTALES PARA RELOJES Y CRISTALES ANÁLOGOS, CRISTALES PARA GAFAS 

ANTEOJOS), INCLUSO CORRECTORES, ABOMBADOS, CURVADOS, AHUECADOS O 

SIMILARES, SIN TRABAJAR ÓPTICAMENTE; ESFERAS HUECAS Y SUS SEGMENTOS 

(CASQUETES ESFÉRICOS) DE VIDRIO, PARA LA FABRICACIÓN DE ESTOS 

CRISTALES. 

 

 7015.10 - Cristales para gafas (anteojos) correctoras. 

 

 7015.90 - Los demás. 

 

 Esta partida comprende: 

 

A)  Los cristales abombados, curvados, ahuecados o similares de cualquier forma o dimensión, con las caras 

paralelas o no, utilizados como cristales para relojes u otros aparatos de relojería, así como todos los 

cristales análogos para marcos, medallones, higrómetros, barómetros, manómetros o aparatos similares, 

dicho de otro modo, un conjunto de cristales cuyo papel esencial es proteger los cuadrantes o motivos de 

los objetos mencionados, incluso si estos cristales se utilizan a veces como cápsulas de laboratorio o para la 

fabricación de espejos. 

 

  Cuando no tienen las caras paralelas, algunos de estos vidrios pueden tener en una medida muy relativa 

propiedades ópticas, pero mientras que la función esencial de los elementos de cristal de la partida 70.14 

es producir un efecto óptico, el de los elementos contemplados aquí es casi exclusivamente de protección. 

 

B) Los cristales abombados o similares para gafas no correctoras (por ejemplo, gafas de sol u otras gafas 

protectoras), es decir, los vidrios de calidad generalmente inferior a la de los cristales utilizados en 

anteojería médica para corregir los defectos de la vista. 

   

  Los cristales de esta categoría tienen generalmente las caras paralelas y no se destinan en la práctica a 

trabajarlos ópticamente. En el caso en que, sin embargo, se hubieran trabajado ópticamente, se clasificarían 

en la partida 90.01. 

 

 Los cristales descritos en los apartados A) y B) se fabrican esencialmente del modo siguiente: 

 

1) Se sopla una esfera que generalmente no excede de 80 cm. Se divide enseguida esta bola en tres o 

cuatro segmentos en los que se cortan pequeños casquetes con un compás con punta de diamante. Los 

bordes de estos casquetes se bajan por prensado en caliente en un molde. 

 

2) Se cortan de una placa de vidrio cuadraditos, rectángulos o discos, que después se abomban por 

curvado de la materia en un molde cóncavo o en un anillo giratorio, con ayuda del calor, o bien por 

prensado en caliente por un molde. 

 

3) Se vierte directamente el vidrio líquido en el molde de una prensa mecánica. 

 

4) Se vacía una de las caras de un trozo de vidrio plano (redondo, cuadrado o rectangular) para hacer en 

é1 una oquedad que permita el movimiento libre de las agujas del reloj. 

 

 Independientemente de los cristales con la forma definitiva (circular, oval, cuadrada o rectangular), la 

presente partida comprende igualmente las esferas (o bolas) huecas obtenidos por el procedimiento 

expuesto en el apartado 1), así como los casquetes cortados de estas esferas. 

 

C) Los cristales (incluídos los esbozos, es decir, los trozos simplemente prensados o moldeados pero sin 

trabajar ópticamente ) para cristales de anteojería médica. La anteojería médica para corregir los defectos 

de la visión utiliza cristal que se obtiene en gran parte por prensado del vidrio fundido en un esbozo que 

generalmente tiene la forma del cristal de óptica médica acabado. En algunos casos, los esbozos de cristales 

de óptica médica se obtienen cortando piezas en placas de vidrio fabricadas por laminado o estirado y 

después se ablandan estas piezas cortadas en un horno antes de prensarlas en forma de esbozos. Los 

esbozos obtenidos por uno ú otro de los procedimientos anteriores deben trabajarse todavía en la superficie 

(pulido esencialmente) antes de poder utilizarlos como cristales de óptica médica.   

 

 Los esbozos para cristales de óptica médica, es decir, los trozos simplemente moldeados pero sin 

trabajar ópticamente se clasifican en esta partida. Antes del moldeo, este tipo de cristal se clasifica en las 

partidas 70.03, 70.04, 70.05 ó 70.06, según los casos. 

 
 Se excluyen de aquí: 

 
a) Los cristales planos para los mismos usos (en especial, ps. 70.05, 70.06 ó 70.07).  



b) Los elementos de óptica de la partida 70.14. 

c)  Los cristales para relojes especialmente preparados para laboratorios (taladrados en el centro, amolados en los bordes para conseguir el 

cierre hermético, etc.) (p. 70.17). 

d)  Los cristales oftálmicos (de óptica médica) y las lentes de contacto, trabajados ópticamente (capítulo 90). 

 

 


